
CORRIENTES, 27 de Junio de 1989.- 

 

ORDENANZA Nº  1906.- 

V I S T O: 

La propuesta de ordenamiento del tránsito pesado en el sector Sur de nuestra 

ciudad elevada por la Secretaría de Planeamiento, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, la iniciación de la actividad industrial productiva de la Cervecería Río 

Paraná así como la de otras empresas ya instaladas en las adyacencias de la misma ha 

generado un importante flujo de tránsito pesado de particular peligrosidad dada la 

dimensión del parque y la frecuencia del mismo. 

 

Que, la escasez de vías aptas para esta modalidad hace necesario adoptar un 

circuito de tránsito pesado con sentido único de circulación,- y establecer disposiciones 

especiales para algunos tramos de ciertas arterias en particular. 

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 51º inc. 34 de la Ley 2498, es 

facultad de este Honorable Concejo “Fijar la dirección de las vías...”. 

 

POR ELLO 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

 

ART. 1º.- Establécese como sentido único de circulación para el tránsito pesado en 

calles que a continuación se enumeran, el siguiente: Avenida Alberdi desde Avenida 3 

de Abril hasta Avenida Gurnisky: de norte a sur; Avenida Gutnisky desde Avenida 

Alberdi hasta Avenida Juan de Garay: de norte a sur. 

 

ART. 2º.- Fíjase, como sentido único de circulación para todo tipo de vehículos el de 

Sur a Norte para el tramo de la calle Pío XII comprendido entre las Avenidas Tte. 

Ibáñez y 3 de Abril. 

 

ART. 3º.- Prohíbese el estacionamiento de todo tipo de vehículos en las siguientes 

arterias: calle Pío XII en el tramo comprendido entre la Avenida Tte. Ibáñez y la 

Avenida 3 de Abril; Avenida del IV Centenario entre Avenida Tte. Ibáñez y Avenida 

Juan de Garay; Avenida Juan de Garay entre Avenida IV Centenario y Gutnisky; 

Gutnisky entre Avenida Juan de Garay y Alberdi y Alberdi entre Gutnisky y Avenida 3 

de Abril. 



 

ART. 4º.- Establécese como sentido único de circulación el Norte – Sur para el tramo 

de la calle Juan Ramón Vidal comprendido entre Avenida Tte. Ibáñez y Avenida 3 de 

Abril. 

 

ART. 5º.- Establécese como sentido único de circulación el Sur – Norte para la calle 

Héroes Civiles en el tramo entre la Avenida Tte. Ibáñez y Avenida 3 de Abril. 

 

ART. 6º.- La presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante. 

 

ART. 7º.- Remítase la presente al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

 

ART. 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE. 
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Secretario del HCD 


